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PROGRAMA INSTITUCIONAL DE MEDIANO PLAZO


PROGRAMA
INSTITUCIONAL 

DE MEDIANO 
PLAZO 

	I. MISIÓN.

II. PROPORCIONAR SERVICIOS DE EDUCACIÓN CINEMATOGRÁFICA PARA LOS ASPIRANTES INTERESADOS, CON EL FIN DE FORMAR CINEASTAS QUE ELEVEN LA CALIDAD DEL CINE MEXICANO, MEDIANTE LA IMPARTICIÓN DE CURSOS, TALLERES Y SEMINARIOS. 

OBJETIVO gENERAL.
PROPORCIONAR FORMACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE EXCELENCIA, BAJO EL PRINCIPIO DE UNA SUPERACIÓN ACADÉMICA CONSTANTE Y LA BUSQUEDA DEL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO IMPARTIDOS.

este programa institucional de mediano plazo se realiza para atender el objetivo 6 del eje 5 del progrma nacional de cultura y a continuación desglosamos los indicadores-meta para verificar el cumplimiento de lineas de acción con las cuales se pretende cubrir el objetivo 6 antes mencionado.

1. estrategia

revisar periódicamente la vigencia de los programas de estudio que ofrece el centro de capacitación cinematográfica para ofrecer a los alumnos una formación académica actualizada.

Los programas de estudio son los siguientes:

a) Curso general de estudios cinematográficos, del cual se cuenta con las siguientes especialidades:

· Dirección

· Edición

· Dirección de fotografía

· Producción

· Sonido directo,

· Diseño de sonido y

· Post producción

b) Curso de guión cinematográfico cuya especialidad es: guionista.

Para mantener actualizados los programas de estudios, la subdirección académica realiza cada año una revisión, rediseño y presentación de los programas de estudio de los dos cursos antes mencionados incluyendo las especialidades. 
1.1 LINEAS DE ACCION 

La subdirección académica realizará reuniones periódicas con el personal docente para evaluar y plantear lineamientos y directrices que se consideren para actualizar los programas de 2010, 2011 y 2012.

Para mantener actualizados los programas de estudios, la subdirección académica realizará cada año una revisión de los programas de estudio de dirección y guión cinematográfico incluyendo cada especialidad, esto con el propósito de proporcionar a los alumnos mejores herramientas metodológicas, compresión y capacidad de utilización de las nuevas tecnologías, así como un espectro de conocimientos culturales más amplio. 
Presentar los programas de estudios a consideración del Director General y del Consejo Consultivo para su revisión y aprobación.
Mantener constante la actividad del Consejo Académico.

La subdirección académica realiza reuniones periódicas con el Consejo Consultivo para retroalimentarse de nuevas ideas, tecnologías y conocimientos que puedan afectar los planes de estudios ya comentados.

Consolidar y ampliar el cuerpo docente, así como fortalecer la presencia temporal de profesores extranjeros que aporten nuevos enfoques de enseñanza y experiencia para fortalecer la revisión y preparación de los nuevos programas de estudio.

1.2 INDICADOR-META

Índice anual de alumnos titulados

2010

2011

2012

Examen profesional realizado x año/

13
13
13
Alumnos inscritos en el año

27
27
27
= Índice anual de alumnos titulados

48%

48%

48%

2. ESTRATEGIA 

mantenerse al día sobre los avances tecnológicos en materia cinematográfica para ofrecer a los alumnos una formación académica actualizada.
2.1 LINEAS DE ACCIÓN:
Fortalecer y modernizar el equipamiento de la entidad.

Para mantenerse al día sobre los avances tecnológicos en materia cinematográfica, la Dirección General elabora el proyecto de inversión de equipo cinematográfico y administrativo, lo presentará cada año al Órgano de Gobierno por el periodo comprendido de 2010 a 2012. 
El programa de inversión aprobado para 2010 y los planeados para los ejercicios de 2011 y 2012 son los siguientes montos: 

2.2 INDICADOR-META                     

(Miles de pesos)

Índice adquisición de inversiones

2010

2011

2012

Inversión total realizada/

7,190

7,300

7,500

Inversión total autorizada

7,190

7,300

7,500

= Índice de avance

100%

100%

100%



	


3. ESTRATEGIA 

Ampliar los programas de extensión del centro de capacitación cinematográfica a los estados de la república.
3.1 LINEAS DE ACCION:
Abrir nuevas plazas (ciudades del interior de la República) para el Programa de Imágenes en Movimiento. 

Abrir nuevos talleres cursos y seminarios en el Centro de Capacitación Cinematográfica y llevarlos a otros estados de la República.
Fomentar las relaciones con los institutos de cultura, los centros de artes y las universidades de provincia donde se presentará el programa de imágenes en movimiento.

Articular programas básicos para realizar cursos de extensión cinematográfica por ejemplo: fotografía, protools, iluminación, cinefotografía, etc.

3.2 INDICADOR-META 

	Índice de alumnos en total de cursos
	2010
	2011
	2012

	Alumnos que terminarán cursos/
	320
	340
	360

	Alumnos programados en cursos
	320
	340
	360

	= Índice anual de alumnos atendidos en cursos
	100%
	100%
	100%


	Índice de alumnos que participarán en cursos nuevos
	2010
	2011
	2012

	Alumnos que terminarán cursos nuevos/
	110
	120
	120

	Alumnos programados en cursos nuevos
	110
	120
	120

	= Índice anual de alumnos atendidos en cursos nuevos
	100%
	100%
	100%


Nota: Los 113 alumnos atendidos de cursos nuevos están incluidos en el gran total de 355. 

4. ESTRATEGIA 

Crear un centro de capacitación cinematográfica fuera del distrito federal.
4.1 LINEAS DE ACCION

Apoyar en la realización de un proyecto de inversión (recursos, financieros, materiales y humanos) para crear un Centro de Capacitación Cinematográfica en el interior de la República Mexicana, (Villahermosa, Tabs.) tomando como base la experiencia existente en el Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. ubicado en México, D.F.
4.2 INDICADOR-META

	Apoyo en la creación de una Escuela de Cine 
	2010
	2011
	2012

	· Programas de estudio

· Capacitación a docentes

· Biblioteca virtual

· Asesoría en instalaciones
· Asesoría en equipo cinematográfico
	X

X


	X
	X

X



5. estrategia 

HACER COMPATIBLES LA FORMALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL y la flexibilidad académica requerida.
5.1 LINEAS DE ACCION

Primera fase: Recabar toda la documentación requerida, elaborar programa para someterlo a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la SEP.

Segunda fase: Elaborar los formatos conforme a la normatividad vigente y turnarla junto con los programas que se hayan elaborado para obtener la autorización correspondiente.

Tercera fase: Revisar el análisis y dictamen sobre la procedencia o no de la gestión realizada, en este último caso, realizar las adecuaciones necesarias que se soliciten e implementar las disposiciones correspondientes para mantener el registro de validez oficial.
La Dirección General y el Órgano de Gobierno le darán el seguimiento a éste programa, lo cual será presentado en las sesiones del Órgano de Gobierno.

5.2 INDICADOR-META

	OBJETIVOS A REALIZAR
	2010
	2011
	2012

	Plan de estudios REINGENIERÍA
	
	
	

	· Objetivos del programa académico
	X
	
	

	· Perfil de egreso
	X
	
	

	· Propuesta de claves
	X
	
	

	· Mapa curricular de áreas 
	X
	
	

	· Propuestas de cargas horarias
	X
	
	

	· Evaluación curricular
	X
	
	

	Programas de estudios
	
	
	

	· Objetivo
	
	X
	

	· Estrategias de aprendizaje
	
	X
	

	· Evaluación del aprendizaje
	
	X
	

	· Acervo bibliográfico (ajuste)
	
	X
	


6. estrategia 

CREAR LAS CONDICIONES ÓPTIMAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS MATERIALES.
6.1 LINEAS DE ACCION 

En la biblioteca se Instaló el programa (software) LogiCats.

Reorganizar el área de biblioteca para el manejo de este programa y los materiales digitales, así como contratación y capacitación del personal para realizar el inventario y el diagnostico del acervo fílmico. 
Iniciar la captura de datos del material fílmico en el sistema SIC (Sistema de Información Cultural) proyecto que se trabaja conjuntamente con el IMCINE y donde se utilizan materiales como son los siguientes:

· Películas fotosensibles

· Formatos digitales y de video
6.2 INDICADOR-META

Lograr en el trienio 2010-2012 el 40% del diagnostico de las condiciones en las que se encuentra el acervo fílmico del Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. y con base en éste realizar un programa de acondicionamiento.

	Construir laboratorio de diagnostico 
	2010
	2011
	2012

	Semanas utilizadas para habilitar laboratorio/
	20
	
	

	Semanas programados en habilitar el laboratorio
	20
	
	

	= Índice de avance
	100%
	
	

	
	
	
	

	Diagnóstico de latas de película de 16 y 35 mm
	
	
	

	Latas de película diagnosticadas/
	300
	600
	600

	Latas de película programadas
	300
	600
	600

	= Índice de avance
	100%
	100%
	100%

	
	
	
	















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































